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Bogotá, D.C., 12 de febrero de 2026

Señor(a)

ANÓNIMO

Sin dirección registrada

Cesar - Valledupar

Asunto: Respuesta a solicitud - Radicado 2026-ER-0049926

Respetado(a) señor(a) Anónimo,

De manera atenta, en respuesta a su solicitud y a lo consagrado en la Ley 715 de

2001 sobre la distribución de competencias y de acuerdo con las funciones

asignadas al Ministerio de Educación Nacional de Colombia, le informamos que

usted, debe dirigirse a la entidad competente en el país donde se encuentra

ubicada la institución donde se presenta la situación descrita, encargada de

gestionar y vigilar las solicitudes del tipo académico que la ciudadanía requiera.

Debido a que su solicitud hace referencia a una institución educativa en territorio

extranjero, el Ministerio de Educación Nacional de Colombia no tiene

competencia para conocer y gestionar su requerimiento.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA GOMEZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía

Folios: 2

Anexos: 3
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